
    
NOTARIA Escritura No Abra is. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DO Ok 
TERCERA S 

Sa 2ARSTATUTOS DE LA COMPANIA AERO-KXPRESS 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR En la ciudad 
PEÑA MALTA 

     iL, Capital de la provincia del Gunvasn. 

República del Ecuador, el día trece “de Septiembre de mil novecientos 

pr noventa y mieve, Y ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular 

Tercero de este cantón, comparece el Señor LUIS  CRISTOBAL GRUDENA 
A 

¿ACCINT, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 2. 

Lega] de la Compañía AKRO EXPRESS DK ECUADOR ,TRANSAM CIA. LTDA., tal 

como lo acredita con la copia del nombramiento que se adiunta a la 

A presente escritura en calidad de documento habilitante; capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a 

celebrar esta escritura pública dé” AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AERO-EXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA.  LFPAA., 

sobre cuyo objeto y resultado está bien instruido de la que procede de 

una manera libre y espontánea para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice A. -  SEROR NOTARIO. Sírvase Vated incorporar el 

Protocolo de Escrturas Públicas a su cargo, una en la que conste el 

presente AUMENTO DK CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA 

ARRO-KXPRESS DRL ECUADOR TRANSAM CITA. LTDA, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Intervienen en la 

celebración de esta Escritura Pública de Aumento de Cavital v Reforma 

de Estatutos, Jegalmente facultado por la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía según se desprende de la copia del Acta de 

dicha Santa que se agrega como habilitante, el señor luis Cristóbal 
AT 

2 sE As Hoy - 
AO gañ Gerente General y como tal 
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a Sa 

Representante legal da Ya” Compañía AERO EXPRESS DEL EQUANOR TRANSAM 
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(HA. EPDA., según aparece de ta copia del nombramiento que se agregan 

como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno) ha Compañia 

Trans América Aeronaval TRANSAM Compañía Limitada se constituyó el 

brere de Febrero de mil novecientos ochenta y muevo, ante el HNolario 

tr, * Md y , 
pod 6 Vipocias Hornos dol Cid Goto, Daebor Rodelgo Dalila Vóldes. ] EE o ee 

KEneritara se inseribiójen el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

doce de Abril ode mil novecientos ochenta y nueve, Ajo ed número 

ner 
seirnodentos ochenta y siete, tomo ciento veinte.- Dos) Ya Compañía 

“Prono  Anérion Acronavaj  TRANSAM Compañía LimiLada" cambió ma 

denominación por Ja de "AERO EXPRESS DEL ECUADOR TRANS AM Compañía 

Limibnda"/conforme consta de dla escritura del dieciniete de Enero de 

mid novecientos noventa, cotebrada ante el Notario Vipérimo Noveno de J 

cantón £uaito, Doctor Rodriro Salgado Valdez e inscrita en el Registro 

Mesasniid del. Cantán Quita edo quintero de  Abrid de mit novecientar 

noventa. Tresj ha Junta General de Socios de Ja ARRO-EXPRESS DET 

FCUADOR TRANS AM Compañia Limitada, cetebrada el quince de Junio de 

mil noyvecientes noventa y don, renolvió cambiar el domicilio de la 
  

e 
mmpabtia, de la cidad de Quilo a da ciudad de Guayaquil, realizado 

mediante encribura jblica celebrada el ocho de Julio de mil 

nevocientes noventa y dos. ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

tito, Portlor Jaime Andrés Aconta Holeguin.- Cuatro) ha Junta Genera] 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el bres de Diciembre de 
S 
2 . - .. - po : > z - » ... 
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sanada en el Asta del qiivcce de Hueco de mid novecientos noventa y dos 

y decidió rerntbener el domicilio sorialo de Ta compañía en la ciudad de 

e Quito, anio como Lambién resolvió inorescabar el capital de la Compañía TI
NO
VA
VE
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VEPNTLCIRCO PONES DE CCUUOPEC ee date da emisión de veinticinco mil 

ARRO EXPRESS PEL ECUADOR TRANS AMO Compañía Limitado, en Ja suma Je: 
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NOTARIA 
TERCERA 

e] 

paurticipaciones de un valor nominal de ua mil suecrea cada una, aumento 

    con el cual elo capital social succrito y parado de la compañin 

"Tí 

asciende a la cantidad de VRINTISRIS MILLONES DE SUCRES, conforme 

DEL CANTON consta de la escritura pública celebrada el veinte de Diciombre de mil 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR z : ns : usas . : ovecientoz ento rea coleticatk e e A 1683 OVO PEÑA MALTA novecientos noventa y Lbren « trado ant 1 Notario Vigésimo Noveno 

- del Cantón Quito  Pocbor dalme Andrés Ácoota Holguin e inscrita en el 

Registeo Mercantil. del Cantón Quiró el primero de Marzo de mil 

novecientos noventa y  cuabro.- Cinco) Mediante Escritura pública de 

ocho de Julio de mi novecientos noventa y dos celebrada ante el 

Nolario Vigésimo Octavo Interino del Cantón Quito e inscrita en el 

Refistro Mercantil del Cantón (mayaquil con fecha Lbrece de Agosto de 
. eN 

, mil noveciontos noventa y mueve la commñía cambia su domicilio de la 

eiodad de uajito a la ciudad de Guayaquil, cambio que es aprobado 

conjuntamente con Ja reforma de estatutos de conformidad con los 

términos constantes en la referida escritura, por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución número noventa y dos punto uno punto 
aan 

dos punto uno de bLrece de Octubre de mi]  oovecientos noventa y don.- 

Seda) ba Juala General Universal de Socios de la Compañía, en sesión 

celebrada elo quise de Julio de mil novecientos noventa y nueve 
o A -= - > - - -. _ Ñ 

resolvió incrementar el capital social de la compañía en la suma de 

SETENTA Y CUATRO MHNFONES DE SUCRES.-cón lo cual el capital suscrito y 

pagado de la compañia asciendo an la suma de CIEN MILJONES DR SUCÑES. 

lote aumento será suscrito y imegndo totalmente mediante la utilización 

4 

de una parte del saldo de la Cuenta Reservas por Revalorización del 

  

Patrimonio, siendo dicha suscripción y pago en forma proporcional al 
a . 

porcentaje de peebdcienciones que cada socio posee en la compañía, 

AS 
para To cual se DOS ¡reñ del saldo de la Cuenta por Revalorización 

    
ó 

i y 

del Patrlmon Lo 3 la juma, ( SETENTA Y CUATRO MILTONES DE  SUCKKS. - 

Y ( Zo y o 0% : a E d.. 0Sol Doña Hale. 

E y NOTARIA TERCERO o CANTON CG» VYAQUIL 

   



TERCERA: —AUMENTO DE CAPUTAL.- Se aumenta el capital de la compañialen! 
A AA Ar 

la mma de SETENTA Y CUATRO MILLONES DE  SUCRES CTA 000.000,00), 

— 

mediante la emigión de setenta y cuatro mil parbicipaciones (74.000) 

de va valor nominal de un mil sueres cada una. El pago total de este 

aumento de capital ac lo efectón mediante la capitalización parcial 

dos baido ac la Unmutiba Reservas por kevalorización del Patrimonio. Kl 
  

r 

pregente aumento de capital hn sido suscrito y pagado en su tolalidad 

por dos socios, cn la sipalentle forma: Socio: DH. INTERNACIONAL DEL 

KCIADOR, Capital anlecior; DIRA MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, 

Capital susertbo  inepomentbado VEINTINUEVYE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

SUCUES, Capital pagado Tucrementado:  VREINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

MH SUCRES, Tobal Capi Lalo Suscrito y Pagado: CUARENTA MILLONES DE 

SUCEES;s Socio  ARDRES  —RORRERO.  MANFIELD, Capital Anterior: QUINCK 

MILTORES SEISCIENTOS HL. SUCRES, Capital Suscrito  hnerementado 

RT NO IAE a A AAA POS Mila odURLES,  Lapiial Pagado 

incrementado: CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, 

Totato Cspilal Suscrito y Parrdo: ORSENTA MILLONES DE SUCRES; TOTAL 

Capitol Aaterier: VEINTISKIS MILLONES DE  SUCRES; Capital Suscrito 

brioromentado:  SEPREPA Y CIAPRO BILLONES DE SUCRES:; Capital Pagado 

incrementado. SANTA Y CUATRO MILIONKS DE SUCRES; y, Total Capital 

puverito y  Pogadoz o CLEN MILLONES DK  SUCRES.-- CUARTA: REFORMA DE 

ESPATUTPOS. - En consecuencia del aumento de capital social de la 

Compuáia establecido en la Cláusula Tercera, se reforma_ el Artículo 

frio de 108 Ksbabutos bociaders, el cual en adelante dirá: “Artículo 

Qrista.- Erpital Sociat. El Capital Social de la Compañía es de CTEN 

MIMI ONES DR. SUCRES CS 100000.000,00), dividido en cicna mil 

(100.090) participaciones de un  vator pominal de la mil sueres 

(07. 1.000) cada uma. CHAUSULA UNICA.- Usted, Señor Notario, se 

   



Guito, 17 de diciembre de 1996. 7 

Señor 
e 

Cuis €. Grudena Accini 

Ciudad. - 

Estimado señor Grudena. 

La Junta General de socios de la compañió AERO EXPRESS DEL 

ECUADOR, TRANSAM CIA. LTDA. en sesión celebrada el día 17 de 

diciembre de 1996, designú a usted para el cargo de Gerente de la 

compañía, por el periodo estatutario de cinco años. 

egatudicial y ex Fojudicial de = ? J ¿ 

5us facultades y  aotribluciones constan en “escr itura de : 

constitución de la compañia otorgada el L nero de 1990 ante el : 

doctor Radrigo Salgado Yaldez, Notario Vigésimo Nuveno del Cantón | 

Ouito, Debidamente inscrita en el Registro Mercantil el d de abril de 

1990. 

El Gerente sepresentoció 

la compañia. 
    

    

  

   

La Junta general de socios autorizó al Presidente para otorgar el 

presente nombramiento. 

         
. Liegh Lorreategtl 

PRES IDENTÉ yA 

ACEPTACIÓN: Acepto dederpeñar el fargo de Gerene de la compañia    
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Quito, 17 de de 

   RAZON: Certifica que el s 

nombramiento que antecede. 

or Luis C. Grudena Accini aceptó el 
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Quito, 17 ¿adicjembro de 1965 ppp 
Esti Lisa Bares tegui 

. A PRESIDENTE 
La compañía AERO EXP ES, DEL pd ÍNSAM CIA. LTDA, se conat con el 

nombre de RRANS AMERICA í 
FT inscrita en el Registro 

NOTAR 10 TE Nero: 

CAM LUN Pa Yi    



eo el preerróa on esta Parr ra 

: y a “ni P- 
mm > 5 E farumento loja r10l na E 

eiptio da Des Maperminrrso emo too E Lay . 

Pe DEMO 
Marat ” 

. 

7 2 FRGEL 
s 

  

O ns 
> 

a»: 

       

D
e
r
 

N 

OL
 

TI
ND
OV
AV
 

Q
u
3
 

      

A
 
n
s
 

   



  

ACT E SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

OCIS DE LA COMPAÑÍA AEROEXPRESS DEL ECUADOR 
TRANSAM CIA. LTDA. CELEBRADA EL 15 DE JULIO DE 1999. 

En la ciudad de Guayaquil, Répública del Ecuador, a los quince días del mes 

de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 1100, en las oficinas 

ubicadas en la Avenida Junín No. 114 y Malecón, Edificio Torres del Río, 

de esta ciudad se reúne la Junta Universal de Socios de la Compañía 

AEROEXPRESS DEL ECUADOR TRANSAM CIA. LTDA. 

Asisten a la Junta, los siguientes socios: La compañía DHL 
INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A. la misma que es propietaria de 

(16.409 participaciones de un valor nominal de Un Mil sucres 00/100 cada ¡9.400 
una (S/. 1.000,00) la misma que comparece legalmente representada por el /- e* — 

Ec. Diego Larreategui en su calidad de Gerente General de la compañía de E, 

acuerdo a la copia del nombramiento que se adjunta; y, el Señor Doctor ==" 

Andrés Borrero Mansfield propietario A 15.600 participaciones de un valor 
nominal de Un Mil sucres 00/100 cada una (S/. 1.000,00), el mismo que 
comparece por medio _de su Apoderado Dr. Sebastián Pérez Arteta de 
acuerdo al texto del Poder Especial otorgado por el socio, quienes a su vez 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado integramente en la 

suma de Veinte y Seis Millones de sucres (S/. 26”000.000,00). El Presidente 

dispone que los citados Nombramiento y Poder Especial scan incorporados 

a los documentos habilitantes de esta Junta. 

Encontrándose presentes todos los socios que representan la totalidad del 

Capital Suscrito y Pagado de la compañía y habiéndose puesto previamente 

de acuerdo sobre los asuntos a tratar, al amparo del Artículo de la Ley 

de Compañías renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, por 

cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo con carácter de 

Junta Universal para tratar y resolver el único punto del Orden del Día para 

esta reunión el cual es: “Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital de 

la Compañía y su consecuente Reforma de Estatutos”. 

La Junta es presidida por el Economista Diego Larreategui en su calidad de 

Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Sr. Luis Grudena 

Accini en su calidad de Gerente General. Una vez que el Gerente 

 



la Junta y dispone se entre a resolver sobre el único punto del Orden del 

Día, el cual ha sido previamente conocido por los socios concurrentes. 

Una vez que el Orden del Día de la Junta ha sido unánimemente aprobado 
por los socios presentes, la Junta empieza conociendo el único punto del 

orden del día, a continuación toma la palabra el señor Gerente General de la 

compañía y expone que es conveniente capitalizar a la empresa mediante la 

utilización de una parte del saldo de la Cuenta Reservas por Revalorización 
del Patrimonio. Con estos antecedentes. propone que se incremente el 
capital de la compañía en setenta y cuatro millones de sucres, el mismo que 

sería distribuido proporcionalmente entre los socios de acuerdo con el 

Cuadro denominado “Aumento de Capital AeroExpress del Ecuador 
TransAm Cia. Ltda.” que se somete a su consideración por parte del 

Gerente General. 

AS Luego de diversas deliberaciones, la Junta General de Socios por 
es 2 unanimidad resuelve: Incrementar el capital social de la compañía de Veinte 

Y 8 : y Seis millones de sucres (S/. 26'000.000,00)/4 la suma,de Cien millones de 
SA y sucres (S/. 100>000.000,00), «esto es un aumento_49 Setenta y Cuatro 

Ao millones de sucres (S/. 74*000.000,00) el mismo que será suscrito y pagado 

totalmente mediante la utilización de una parte del saldo de la Cuenta 

Reservas por _Revalorización del Patrimonio, siendo dicha suscripción y 
Y) pogo en ferma neonoretonal al porcentate de participaciones que cado socto 

( posee en la compañía de acuerdo al cuadro antes citado que sc adjunta, para 

] Y lo cual se capitalizará de la Cuenta por Revalorización del Patrimonio la 
p” suma de Setenta y Cuatro Millones de sucres. 

  

Consecuentemente, la Junta resuelve por unanimidad reformar el Artículo 

A Quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá: 

“Art. 5to.- Capital Social: El Capital Social de la compañía es de 

CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 100”000.000,00) dividido en 
Cien Mil pafticipaciones (100.000) de Un mil sucres cada una (S/. 

1.000,00)”     ciente Sera! pala Gua susuribia la Iviicuda y damas docnulanios Lepalo » 

ecesarios para el perfeccionamiento del Aumento de Capital aprobado, de 
e “Zkual manera autoriza a los doctores René Sánchez García y Diego 
 = < EFrancisco Bastidas, para que realicen todos los trámites necesarios y 

z conducentes ante los diferentes organismos públicos y privados para la 

   



perfecta legalización del presente Aumento de Capital de acuerdo a lo > 
aprobado en esta Junta. 

Una vez discutido y resuelto el único punto del Orden del Día, el Presidente 

concede un receso de cuarenta y cinco minutos para la redacción de esta 
Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario procede a dar lectura, la cual es 

totalmente aprobada por unanimidad sin ninguna modificación, por lo que a 
las. 12H55 el Presidente declara concluida la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía. 

PAN 
en 

robles drrcategui Y 

“—_       
_ Ec. ¡Diego Larreategui 
Reptésentante Legal 

DR ANDRÉS BORRERO MANSFIELD (SORT 

- / 
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NOTARIA 
TERCERA 

5] a 2 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

PRA EA A LA GDA LS AU deb La CAPDLADL Y 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para el 

perfeccionamiento y la completa validez del presente instrumento.- 

f.) lMegible Doctor RENK_SANCHRZ GARCIA. Registro dos mil trescientos 

ochenta y uno. HASTA AQUÍ LA MINUTA. QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. Yo, el Notario doy fe que después de haber leído en alta voz, 

toda esta eceritura al comparaciones la aprueban y suscriben 

conmigo, el Notario en vn solo acto.- 

  

Por la fa ARRO -EXPRESS PKL ECUADOR TRANSAM CIA. mam, 

SR. LUIS CRISTOBAL GRUDENA AcÍNÁÓ, 

(En calidad del Gerente General GS, Representante 

legal) 

E A 
C-D.C.NO 

CV. R9 

R.Y.C_NO 
1 an
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO EN 

SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

  

Ma 

RAZON: Mediante Resolución número 99-2-1-/0004721 

dictada por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil el 23 de Diciembre de 1999,fue aprobada 

la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la compañía AERO EXPRESS 

DEL ECUADOR, TRANSAM CIA. LTDA., otorgada ante 

el Notario Tercero de Guayaquil, el 13 de 

septiembre de 1999.- Tomé nota de este, particular, 
AA 

al margen de la escritura pública de constitu- 

13 de febrero de 1989 
añía,y/ hntes deneminada      

      
      

   

ción de la referida co 

Trans América Aero raval TRANSA Compañía Limita- 

da.- Quit » 04/de Enero del o 2000.- Lo 'interlineadc 

  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUAN 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
. PEÑA MALTA 

z 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0004721 DE FECHA VEINTITRES DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

QUE APRUEBA: A) EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA AERO EXPRESS DEL 

- ECUADOR, PRANSAM CIA. LTDA., POR SETENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES, 

DIVIDIDO EN SETENTA Y CUATRO MIL PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; 

  

     

    

pi 2 "O VTERCEAO 
RIN 10 GUAYAQUIL 

  

en la Resolución niimero 99 - 2-1 + 1 5(00047212, dictada el 23 de 

Diciembre de 1.909, por el Intendente de Compañlas de Gueyaquil, fu 

> dnacrita enta esorítura pliblica, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL y BEFOROA LE ESTATULOS de la compañía deneninada ALRO 

DEL ECUADOR, TRANSAM CEA, LTDA., de fojas: 4.677 a 4.000, 1.481 del Ro_ 

 



  

  

Lede CARLOS P 

Registrador 

Cortariaiel 

CE ALVARADO 
rcantil Suplents» 

Gol: Seoa de hey, fue archivada una copia autíntica de 
bUdA plblica, on cuspliniente del Decreto 733, dictado 

85, por el anñor Presidente de la Rujlibites, pu - 

Oficial 4 078 del 20 de Agosto de 1.978,. Gurya_ 
Evero del des ñál.o El Megistrador Mercantil Su 

     

     
   

  

    

    

    

   

+ 

y, vo ha archivado el Certificado de 

deia de Gueyaquil, correspondiente a 

ESS DEL ECUADOR, TRANSAM CIA, LlDA. e 

del des milo El Registrador Mercan_ 

  

  

Cortifico : Que con bn Se emprobente de pago 
sas por mil pare el Nos o, en relación 

al AUMENTO DE CAPITAL de la compañía DEL BOGA 

   DOR, TRANSAN CIA. LXDA.- Guayaquil, trol. del des uilio 

Ml Registrador Mercantil Suplente.o y 

  

  

  

   



tifico 1 Gue de conformidad con lo dispucato en 01 Artículo 338 del 

Clcigo de Comerato, con fecha de hoy, y baje el minero 48, es la fi_ 

jado y mo mantendrá fijo durente sein menos on la Bala de date Depa _ 

eho, un extracte de la presento escritura de AUNENTO DE CAPITAL 

Y MEPORMA DE ESTATUTOS de la cospañía der le ABRO EXPRESS DEL ECUA_ 

POR, TRANRAM CIA, IXDA.- Guayaquil, € de Enero del des níl.o 

ul Registrador Mercantil fuplento.- 

    
   

  


